
  
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, DESARROLLO, IMPARTICIÓN, SEGUIMIENTO Y APOYO EN LA 
PRESELECCIÓN DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS “INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS DE DATOS E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL” Y “ECONOMÍA CIRCULAR Y EMPLEOS VERDES”, EN MODALIDAD ONLINE, 
EN EL MARCO DEL PROYECTO “ECODIGITAL: COMPETENCIAS PARA LA TRANSICIÓN DIGITAL Y 
VERDE”, OPERACIÓN E2425MAS102MAD, COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS 
(FSE+) A TRAVÉS DE FUNDACIÓN INCYDE, DENTRO DEL PROGRAMA FSE+ EMPLEO, EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL (ÉFESO) 2021–2027. 
 
CÓDIGO DE LA OPERACIÓN E2425MAS102MAD. 

ANTECEDENTES 

Primero. Con fecha 6 de abril de 2026 se publicó el pliego de condiciones técnicas y de gestión para la 
licitación y posterior contratación del diseño, desarrollo, impartición, seguimiento y apoyo en la 
preselección de los programas formativos “Introducción al análisis de datos e inteligencia artificial” y 
“Economía circular y empleos verdes”, en modalidad online, en el marco del proyecto “EcoDigital: 
Competencias para la Transición Digital y Verde”, operación E2425MAS102MAD, cofinanciada por el 
Fondo Social Europeo Plus (FSE+) a través de Fundación INCYDE, dentro del programa FSE+ Empleo, 
Educación, Formación y Economía Social (ÉFESO) 2021–2027. 

Segundo. El plazo de presentación de ofertas permaneció abierto desde el 6 de abril de 2026 hasta el 
20 de abril de 2026, habiéndose publicado la licitación en la página web de Fundación Universia. 

Tercero. Finalizado el plazo de presentación de ofertas, no se recibió ninguna oferta, por lo que 
procede declarar desierto el procedimiento de licitación de referencia. 

RESUELVO 

Primero. Declarar desierto el procedimiento de licitación para la contratación del diseño, desarrollo, 
impartición, seguimiento y apoyo en la preselección de los programas formativos “Introducción al 
análisis de datos e inteligencia artificial” y “Economía circular y empleos verdes”, en modalidad online, 
en el marco del proyecto “EcoDigital: Competencias para la Transición Digital y Verde”, operación 
E2425MAS102MAD. 

Segundo. Publicar la presente resolución en la página web de Fundación Universia, a los efectos 
oportunos. 

En Madrid, a 21 de abril de 2026  

 

Beatriz Arribas Coro 

Directora  

Fundación Universia 
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